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Señor Ingeniero 

Rafael Cuesta Álvarez 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 

COMPAÑIA AGRICOLA LOMA LARGA S, A. (CALOLASA), en sesión celebrada en 
esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted GERENTE FINANCIERO de esta 
compañía por el periodo de UN AÑO, conforme a lo previsto en su estatuto 

social reformado. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial o extrajudicial, de esta compañía conjuntamente .con el 

Vicepresidente o con el Gerente General o con otro Gerente, conforme lo 

dispone el literal a) del artículo vigésimo segundo de su estatuto social 

reformado. 

Sus atribuciones constan determinadas en el artículo vigésimo séptimo de la 
escritura pública de transformación de sociedad en predios rústicos a 
compañía anónima, aumento de capital y reforma integral y codificación del 
estatuto social de la COMPAÑIA AGRICOLA LOMA LARGA S. A. (CALOLASA) 

autorizada el 2 de diciembre de 1991 por el Notario Séptimd” del cantón 

Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 6 de mayo de 1992. Esta compañía se constituyó mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Cuarto del cantón Guayaquil el 28 
de enero de 1966, inscrita en los Registros de la Propiedad del cantón 

Ventanas y del cantón Urdaneta el 22 de marzo del mismo año y en Registro 

de la Propiedad de Guayaquil el 12 de marzo de 1966. 

De usted, muy atentamente 

  

ACEPTO el nombramiento de GERENTE FINANCIERO de la COMPAÑIA 

AGRICOLA LOMA LARGA S. A. (CALOLASA). - Guayaquil, 14 de enero del 

2019.- 
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